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ORDENANZA VI - Nº 1 

(Antes Ordenanza 27/84) 

 

Artículo 1.- Se declara de interés municipal al zoológico Zoo-Ball Park, propiedad de la 

familia Kruse. 

 

Artículo 2.- El citado lugar mientras persista en sus fines sin lucro, estará exento del pago 

de tasas municipales vigentes, a partir del 1 de enero de 1984. 

 

Artículo 3.- El Departamento Ejecutivo Municipal gestionará ante el poder Ejecutivo 

Provincial que se declare de interés Provincial al zoológico Zoo-Ball Park de Montecarlo. 

 

Artículo 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


